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DECRETO N'

REF.: APRUEBA CONVENIO MODIFICATORIO
FONDOS DE APS CES]LONLDOS DESDE EL CrRA.

CHILLANVIEJO. 330
-zgENh¿tJlb

VISTOS:
l.- Las facultades que me confiere la Ley No

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley No 19.378"
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modiflcaciones.

CONSIDERANDO:
1.- Los Decretos Alcaldicios N" 2030 y 499 del

09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el
Administrador Municipal, respectivamente. Decretos Alcaldicio N" 1434101.03.2012.
N"1588/20.03.2013,6014126.11.2014 que establece orden de subrogancias automáticas en

las Unidades Municipales. Decreto No 625123.01.2013 que establece subrogancias
automáticas en el Departamento de Salud Municipal.

2.- La Resolución Exenta N" I C N" 4730 de

f-eclra 3l de Diciembre de 2014. que aprueba Convenio de Irondos de APS Gestionados
desde el CIRA", de fecha 14.10.2014, celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo y el Servicio de Salud Ñuble - Chillán.

3.- Convenio suscrito entre la Ilustre
Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble con fecha 14.10.2014.

4.- Convenio suscrito entre el Servicio de Salud
Ñuble y la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo con lecha loll2l2ol5.

5.- Resolución Exenta I C 5093 de fecha
31.12.2015 que aprueba Convenio Modificatorio Fondos APS Gestionados desde el CIRA.

DECRETO:

l.- APRUEBASE Convenio de f'echa 10 de

Diciembre de 2015, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de

Salud Ñuble, denominado "Convenio Modificatorio Fondos de APS Gestionados desde el
CIRA", el cual se desarrolla en los Centros de Salud Familiar de la comuna de Chillán
Viejo.

2.- El presente convenio tendrá vigencia hasta
el 3l de Marzo de 2016.

3.- Impútese los gastos que se originen de la
ejecución del presente convenio a la cuenta N" 114.05.98.084.

ANOTESE, COM ESE Y ARCHIVESE.
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TJLISES ALDES

Convenios
Secretaría Desamu.
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CHILLAN,

VfSTOS: estos qntecedentes: el convenio sobre
Fondos APS Gestionodos desde el CIRA, de fecha 14 de octubr¿ dei 2014, el conven:c
rnodifícotorio de fecho 10 de drci¿mbre del 2015, anrbos s,rscrítos entre el SERVICúO DE
SALUD ÑUAG y lo f. u4UNTCTPALTDAD DE CHTLL4N Vre¡O, tos D.5 Nos 140/04 y
t88/14, del Minísterio de Solud, los focultsdes que me confiere el D.L. N" 2.763179 y la
Resolución N" ió00/08, de lo ControloríaGeneral de lo República, dicto lo srguiente:
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1o.- APPUÉLASE el convenio modificotorro
sobre Fondos APS Gestionodos desd¿ ¿l CfRA, de fechc 10 de diciembre del ZAfi, dei
suscrito con fecha 14 de ocfubre del 20t4, ombos celebrodos entre este SERVÍCfiO DE
SALUD ÑueE y h f. rtluNrcrPAL-rDAD DE cHrLLÁ¡l vrf¡o. en los rérmrncs y

condiciones gue ollí se señolon.
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CON\¡ENIO ]\'IODI['IC.,\I'ORI() [ONDOS.'\PS G[:S'l'lON.\DOS DI.ISDL IIl- CIR.t

En Chillán, a l0 de Diciembre del 1015, entre ul SI:RYICIO DE SAI.L]D ÑUnL f. persona juridica de cicrecho
público. r€presetrt¿do por su Director Dr. Iván Paul Espinoza. ambos cc¡n dornicilio en calle Bulnes N" 501. de

Chilláru y la I. MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO, persona jurídica de clerecho público. reprcscnlacla
por su alcalde D. Felipe Aylwin Lagos, con domicilio en Serrano N" 300, de Clliillán Vieio, han acorclarkr
suscribir el si gu iente convenio lnodi fl cal orio :

PRIIItERA: C'on t'echa l-1 dc ()(:1,-il)rc ijui l{)}{. lr.:: l)irrlc\:u:cf ilrlc:'olr ult cr}ll\cliio:ohrc }'Ond0s.\PS
Gestion¡dos tlesde el C'llt"{,. apiiii..rrd,: i.i'rl l{cso}u¡lrr;r l:xcr:iu \" -17-r(l dcl j} r.l* ciicrcmbrc dcl ltr1-1.
relacionado con la entre_ga de rerursers para realrziir las estr¿rlcsias;.actir idacies alli señalarhs (clausula 3).

SEGUNI}A: I. Municipalidad de Chillár:
ejecución do, cluedauclo parui el día

arnente lo dispuesto eu el convenio original.

\¡ic'it¡, r'icnen crl moclillcar la leeha de
3l tle l\larzo del 2016
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RA: En lo no modificadcl. se nrantiene inte
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